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Tereero.-El aumento de cate¡Orfa de .una plaza de Médiéu
titular y otr¡l de Practicante titular. provocadas por 0It8 incorpora
ci6n, comenzart a reait;, a todos los efectos, a partir del dia
sisutente al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitatlt
y en el «Boletln Oficial del EstadOJO. En el caso de que ..ta
publicaci6n no sea simultánea, cootari a partir de la úitimL

Esta ROIOlución entrará en visor el día de su .publicación en el
«Diari Oficial de la GeneraJitatlt y en el «Boletin Oficial del
Estado». .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ban:elona, 12 de marzo de 1985.-EI Consejero de Sanidad y

Seguridad Social, Josep taporte \ Salas. .

El artículo 36.6 de la Ley de Gestió,. Económica y Financiera
Pública de Galicia. en relación con lo prevenido en ~u disposi~
ción transitoria cuarta, establece que~ a partir del ejercicio de
1987, el Pro~eclo de Ley de los PresUPUOItos General.. de la Co
munidad Autónoma atenderá a una clasiftcaeión por prognuftu.

• Este JDjlndato lejal supone la ruptura en la tradición pIe8u-
puestaria, de forma tal que el Presupuesto puramente adminis
trativo tiene que dar paso a un Presupuesto de Provamlls, cuya
lógica y secuencias del proceso de elaboración son bien distintas.

Con la Ley 10/19'84. de 13 de julio. de asignación de los re
cursos fijados a la Comunidad Autónoma por .1 Real Decreto
ley 3/1984, se ha iniciado la reforma del proceso presupuestario
para pasar del sistema tradicional orgánico o administrativo de
definición de asignaci6n de recursos· hacia un· sistema de presu·
pUOltación orientado por los objetivos del sector público y coor
dinados con 1as directrices de la planificaciÓll a medio plazo.

Este Proyecto de Ley continúo la linea emprendida profundi
zando, por ul1ll.parte, en la lógica de presupu..tación en base a
objetivos y programas vinculantes. de tal forma -que'eI Presu
puesto pennlta una mayor participación de los agentes gestores
en sistemas racionales y coordinados de discusión del contenido
de los programas, y modificando, por otra parte. la estructura
económica de los créditos ptesu:ruestarios con el fin de adaptarla
al Plan General de ContabilidaPública.

Todo ello fa.cllitará. además. la coordinación de las políticas
presupuestarias de la Comuaidad Autónoma y del Estado.

Los ob.id.os. y programas que se contemplan en el ProyectQ
de Presupuestos de la ComUnidad Autónoma para 1985 se in
cluyen en el documento de trabajo sobre el Plan Económico de
Galicia que. en fecha inmediata, se pondrá en conocimiento de
los estamentos económicos y sociales de nuestro país para que se
pueda debatir en una Mesa institucional que cumpla el papel del .
futuro Conseja. Económico y Social de OaUcia.

Por todo lo expu..to, el Parlamento de Galicia aprobO. y yo,
de conformidad con el artículo 13. 2, del Estatuto de Galicia y
con el articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora
de la Xunla y de Su Presidente, promulgo, en nombre del Rey,
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para 1985. . . .

CATALUÑA
10623 RESOLUCION de 1 de marzo de 1985. de l03

Servicios Territoriales de Industria de Barcelona. por
la que se hace pJi/Jlica la autorizacwn administrativa .

.y declaración de utilidad púb(ica ni concreto de la
instalación elklrica que se cita. .~.

Cumplidos los trámites reglamentarios ... Ios expedientes pro
movidos a petición de «Fuerzas Hidroel~casdel SeIre, Sociedad
Anónima», con domicilio en Ban:elona, Vla Layetana, 45, quinto,
... solicitud de autorización pan la instalación y dec1aJa<:tón de
utilidád pública. a los efectos de la impOsición de servidumbre de
paso, ..tos Serveis Territorials d'lndústria de Ban:elona, en cumpli
miento de lo dispu..to en los Dectetos 2617 Y 2619/1966, Ley
10/1966, Decreto 1775/1967 y R.......ento de Uneu~cas de
28 de noviembre de 1968.· ha Ieluelto autorizar y declarar la
utilidad pública, a los efectos de'la imposición de servidumbre de
paso, en 1.. condicion.. OIt8blecidas en el ResJamento aprobado
por Decreto 2619/1966, de la instalación eléctrica de características
principales siguientes:

Referencia AS/ca-47936/l984: . . .
Producción, transformación y distribuéión de ener¡Ia el&trica

desde la central hidroeléctrica emplazada al pie de la PIel" «E1
Caiml», en el rio Uo"""'\, término municipal de EsJlllIll&1lO1'lL

Caracteristicas: Turbina tipo cEsplá...; potencia nominal, 1,762
KW.¡ automatismo de arrancada y parada; ¡enerador: potencia
n01rllna~ 2.650 KVA.; tensión nominal, 6 KV., irilüico; ~uencia,

. SO Hs.· transformador trilbico de 3.000 KVA., ex~ relación
6.000/25.000; tIeI disyuntoIel automáticos de 2S KV.; tIeI secciq
nadoIel JU, 2S KV., con P. T. transformador de aervtcios auxilia
res; relación 25/0,380 XV. 125 KVA. Pararrayos, autovalvuJares,
de 25 Kv.; proteccion.. "OCI\lipo l1!edición y btneria C.c.

'.
Ban:elona, l· de mar¡o de 1985.-EI lnaeniero Jefil, Vieenc

Franchi Ca..~.•I.l08-0 (24299).

, .. ;
. . .

10624 RESOLUCIOÑde 11 de mano de 198', del ~,.., .
mento de Sanidad y &,uridad Sacill/, fJO' la que se
aprueba la incorporación delptlIIldo mIdico de Clara:
,alis y agregadgo al de Tárrega Y agregado.

Examinado el exoediente de· incorporación del partido médico
de Claravans al de tárrep, y " .

De acuerdo con lo cfispuOllO en el articulo 4,1 del Decreto
3318/1974, de 21 de noviembre, de determinación y modificación
de partidos sanitarios, clasificación de pu..tos de trabllio y planti
nas, en relación con el articulo 4,1 de la Ley 29/1984, de 31 de
diciembre, de la Generalitat de CataJunya, por la que se aprueban
los Presupuestos pan el año 1985; .

Vistos los inform.. de los Sanitarios locales afectados, del
Ayuntamiento de Tárrega y de las Direcciones General.. de
Promoción de la Salud y de Ordenación y Planificaci6n Sanitaria
de este Departamento; ,

Visto el Decreto de 26 de septiembre de 1978, de asípaci6n de
la titularidad dela.competencias a que se refiere la secct6n tercera,
.Sanidad», del capítulo primero y anexo ID del Real Decreto
221011979, de 7 de septiembre, y en UIO de las atribucion.. que me
han sido conferidas por el Decreto de 18 de septiembre de 1978, de
organización y competencias de los 6rganos del Departamento,

He resuelto:

Primero.-Aprobar la incorpotaci6n del partido m~o de
Claravans y agregados al de Tárrep Yagregado. -

Sesundo.-EI partido médico de Tárrep quedará constituido por
Tirrep, Talladen, Garavalls,. fisuerossa. Riu d'Ovelles, Altet y
Santa Maria, con dos plazas de Médico ti\ular, dos de PIactlcante'
titular y una de Matrona titular, todas ellas de seswxIa catqoría.

10625

GALICIA
LE Y de JO de enero de 1985 de Presupuestos GenE"
rales dI! la Comunidad Autónoma de Galicia para
1985.

,
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TITUW PRIMERO

De los erédltós y _ modificaciones

CAPITULO PRIMERO

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. De los créditos inh'iales. -1. Se aprueban los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el ejercicio de 1985. integrados:

a) El Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El Presupuesto de la Compañía de RadioteJevísión de

Galicia y ~os de las Sociedades para la gestión de los Servicios
Públicos de la Radiodifusión y Televisión.

e) Los Presupuestos de las Empresas públicas gallegas.

2. En el Estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma se conceden créditos por un importe total de
126.790.483.000 pesetas. .

El Presupuesto de Gastos de la Comunü1ad Autónoma se fi
nanciará:

8) Por los derechos económicos a liquidar duranté el ejerci
cio.que se detallan en el Estado de ingresos. estimados en un
importe total de 121.290.483.000 pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento que
5'" 'se expresan en el artículo 17 de esta l..ey.

3. En el Presupu~sto de la Compañía de Radiotelevisión de
Galicia se conceden las dotaciones precisas para atender al desa
rrollo de sus actividades. por un importe total de 146.700.000 pe
setas. que se financiará mediante transferencia del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma por dicho importe.

Los Presupuestos de las Sociedades para la gestión de los
Servicios Públicos de Radiodifusión :Y Televisión a que se refiere
la ley 9/1984, de 11 de Julio, se aprueban con el siguiente detalle:

Al la Sociedad gestora del servicio público de radiodifu
sión: 245.000.000 de pesetas. que se financlarán mediante trans
ferencia del Presupuesto de la Comunidad Autónoma por dicho
importe.

. B) La Sociedad gestora del servicio público de televisión:
865.000.000 de "pesetas, que se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar estimados en
79570.000 pesetas.

b) Mediante transferencia del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma por importe de 785.430.000 pesetas.

4. En los Presupuestos de las Empresas públicas gallegas se
IOduyen las estimaciones y previsiones de gastos e ingresos refe
ridos a los mismos y a sus estados financieros. en atención a la
peculiaridad de su actividad específica.

Art. 2. Vinculación de los créditos.-I. Los créditos inclui
dos en los estados de ~astos de los Presupuestos de la Comuni
dad Autónoma finanCiarán los programas de gastos 'tue se in
cluyen en los referidos estados, para conseguir los objetivos de
los mismos.

2. Estos créditos. imputables a I()S respectivos programas de
gasto, tienen carácter limitativo y vinculante con sujeción a la
triple clasificación u ordenación de los mismos. orgánica, ecóno
mica por conceptos, y por programas. Excepcionalmente. ~n los
créditos incluidos en el capltulo 11 de la clasificación económica
de' gasto. tendrán carácter vinculantc~ los artículos en vez de los
conceptos.

CAPITULO 11

Normas de lIIOdificación de créditos presupuestarios

Art. 3. Principios generales.-·J. Las modificaciones de los
créditos inif;iales del· Presupuesto Se' 'Bjustarán a lo dispuesto en
los artículos si~ieotes y, en lo no previsto, a lo que establezca
la Ley de Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia

2. Cualquier acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el programa, el servicio y el concepto afec
tado por la,misma.

La respectiva propuesta de modificación deberá expresar la
incidencia en la consecución de los respectivos objetIVOs de gasto
y las razones que la justifican.

Art. 4. Transferencias de crédito.-l. Las transferencias de
crédíto de cualqUIer tipo estarán sujetas a las sigwentes limita
ciones'

al No podran afectar a créditos ampliables ni a los extraor
dinarios conl.-'Crlidos durdnte el ejercicio.

b) No minoraran créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias.

e) No incrementarán créditos que como consecuencia de
otras transferencias hayan sido objetg 'de minoración.

2. Lo establecido en el número anterior se entiende sin per
JUIcio de loqu~ dispon~ el articulo 43de la ,ler 3/1984, de 3 de
abril, de Gestlon Ewnomlca y FinanCiera Publica de Gahcla. en
rel<-Jclón t:0n los nuevos traspasos de medios personales y mate
riales de la Administr.aciónúntral a la Autonómica de Galicia.

Art" Competencias de /as Conse/ler.ias}' de los AltOs Orga
RO:> E\'/aIU!LITioJ de la Comwnidud.-1. Los titulares de las Conse
Herías podrán a~utorizar. previo informe de la Interverrción Dele
gada correspondiente. las siguientes transferencias:

a) Entre créditos del capitulo 1.
b) Entre créditos del capítulo JI.
e) Entre créditos del capitulo VI.

Dichas transferencias sólo se podrán autorjzar. con las limita
ciones scrlaladas en el articulo anterior. en los >upuestos siguien-
tes: .

a) l:ntre créditos de un mismo programa y·servicio.
b) Entre créditos de un mismo programa y correspondientes

a \,'anos servicios de la Consellería:
el Entre créditos de varios programas correspondientes a

uno o vari~s .servi.cios de la ~.()nsellería., siempre que tales pro
gramas e"ten mclUldos en la misma funetón. y la transferencia no
afecte a i.~rédltos del capitulo VI. a no ser que. en este último su
pueslo. se trate de programas del mi~mo servicio.

2. El informe de la Intervención Delegada versará sobre el
'cumpllmlento de 10 dispuesto en el artículo anterior y sobre la
existenCl<l de remanente de crédito suficiente.

3 En caso de díscrepancia del infotme de la Intervencíón
Delegada con la propuesta de transferencias de crédito, se remili
rá el expediente a la Conselleria de Economia y Hacienda, a
efectos de la resolución procedente por el titular de esta Conse
Hería.

4. En todo caso, una vez acordadas por la Consellería res
pectiva las modificaciones presupuestarias locluidas en el número
anterior se remitirán a la Conselleria d~ Economía y Hacienda
para instrumentar su ejecución.

5 L.os Presidentes de los Consejos de la Cultura Gallega y
de Cuenlas lendrán las mismas competencias establecidas en el
númcw l de este articulo en relación con la modificación presu
puestaria del Presupuesto de Gasto respectivo.

Art 6, Competencias de la Consellerin de Economia )' Ha
cienda -Corresponde a la Consellería de Economía y Hacienda

I Transferencias de créditos:
a) Resolver los expedientes de transferencias de créditos en

los supuestos previstos en el artículo anterior. cuando discreoe la
Consellería respectiva con el informe de la Intervención Delegada.

b) ('on las mismas limitaciones establecidas en ·el segundo
párrafo del número I del artículo anterior, autorizar transferen
cias de ereditos presupuestarios iocluidos en los capítulos no es-
pecificados en dicho articulo. . .

c) Autorizar transferencias, de créditos presupuestarios
cuando afecten a Servicios de una misma Consellería. dentro del
mismo o distintos 'programas incluidos en la misml;l función.

d) Autorizar transferencias de créditos· dentro de un mismo
programa o entre programas Que, incluidos en la misma función,
oorresponden a varias Consellerías.

'1 Incorporación de créditos:
A utori¡:ar las incorporaciones de créditos procedentes de

transferencias de los Presupuestos Generales del Estado. en con
cepto de.: subvenciones no integrantes del coste efectivo de los
serviCIOS traspasados. Los créditos así incorporados se habrán de
aplicar a las finalidades para las que fueron acordados

~ Generación del crédito:
AutOrizar la generación de créditos derivados de ingresos

procedentes de transferencias que el Esta~o .~ealíce para la. <;0
munidad Autónoma tanto para la financlaclon de los servlclOs
como pata inversiones- reales que realizará la Xunta. Los créditos
así generados se habrán de aplicar a las finalidades para las que
fueron acordados.

4 .o\.mpliación de créditos:
Autorizar, hasta una suma ie:ual.a las obligaciones de recono

cimIento preceptivo. la ampliaCión de Jos créditos que. incluidos
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se
delallan> continuación
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b) La Administración de la' Cotrlunicfád' Autónoma.
. c) El restan.le, ""rsonal.. al !jue ro;.sul'l' dl' aplicación el régi.
men estatutano de los funClonanos publicos. '

3. Asimismo, y con .fectoodel 1 de enero de 1985. la masa'
salarial del personal labora,! al servicio de las Instituciones de la
Comunidad. Autónoma no podrá experimentar un incremento
global supenor al 6,5 por 100, compr.ndiendo en dicho porcen
taje el de .tndos los conc.epto~. mcluso el ~ue se pueda pro.d,:,cir
por anttguedad y recfastficactones profesionales y sin perJUICIO
oel resultado individual de la distnDución de dicho incmnento
global.

Se entenderá Pot m..... salarial< a 1000.efectoo de esta Ley, el
conjunto de retribocio- salllria'" y extrasalariales y gastos de, '
acc,ón social que el personal laboral afectado devengue .n el
ejercicio presupuestario de 1984. exceptuándose; en todo caso:

a) Las prestacio.... o indemnizaciones de la Seguridad So-
cial. _.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a car-
go del empleador. • . ' '

e) Las indemnizaciones correspondientes a trastado$" sus--
pensiones o despide,- ,

d) Las indemntzaciones o suplidos por gasíos que hubiera
de realizar el trabajador. .

Los increni.ntos de la masa salarial bruta se calcularán en
términos de homogeneidad respecto a los dos 'periodQS objeto de
comparación. tanto en lo que respecta a efectiVOS reales de per
sonal laboral como al régintell privativo de trabajo, jornada le$81
o contractual, ho~s extraordinari~ efectuadaa y otras condiCIO-
nes labora.... computándose. en consecuencia. pot separado, las '
cantidades que correspondan a la variaci6n de tales co",,"ptos.
Con catgo a la masa Sillarial así obt.nidapara 1985 se deberá
satisfacer la totalidad de las retribuciones del personal laboral
derivadas del correspondi<!nte pacto y las que ... devenguen a lo
largo del ailo 1985.

L~s indemniza~i~nes o supli~os de este personal no padrán
expenmentar t,::reamlentOl supenQl'el a loi que se establezcan
con carácter general para el personal no laboral de la Adminis·
tración Central del Estado. " .

Art. 10. RelribucioneJ de lo.s/uncionarioJ interinos y cotllra
tado.s adminislrativos.-l. Las retribuciones· de ;los· funcionarios
interinos y contratados administrativos experimea\Qrán un incre
mento retributivo del 6,5 por ¡OQ con respecto a las reconocidas
en el año 1984. . '.. _

2. Los funcionari"" interiaOl que,se nOlilbren.én 1985 petp
birán el 80 por 100 de las retribucioDcs básicas, excluidos Inenios
correspondIentes al grupo en el que se incluye el Cu.rpo en que
ocupen vacante y el 100 por 100 de liIs retribuciones complemen·
tarias que correspondu al puesto de trabajo que desempOi\elk ...

}, El compfemento de productividad al que hace iefereneia "
la Ley de Presupuestos Generales del Estado se podFi aplicar. en,' 1
su ~. a los funcionarios interinos y contratados .dministrati-
vos. ."

Art. 11. RequiJuD para la firma de Convenios Co¡'clil'O' qlllt
afect~n al ¡H?~sOlfQI /Qboral.~1. A los efeet!'" previstqs, ~n el ar·.
tlculo 9.3 de esta Ley, para poder padar nuevos C6nveniosCo
lectivos, negociar o aplicar re.visiones salariales, adh~iones o
acordar la extenSión., en todo o en parte. a otrOs Conyenios ya
existentes del sector público. asi como para podétaplicar Conve
nios colectivos de ámbite sectorial o revision", saláriales de 101
mismos. y para otorgar mejoras retributivas unilaterales con ta
mcter individual o colectivo. será necesario el infonne favorable
previo de la Consellería de Economía -y Hacienda en cuanto
afecten al personal no funcionario de:

a) La' Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Los Consejos de Cultura Gallep y de Cuentas.
c) La Compañia de Radiotelevision <» Galicia y Sl\$ Socie·

dades gestoras. .

2. A esle fin. la CoIlSdIeria o Ente correspondien.!C remitirá"
con carácte.r previo a la firma de las partes negOCIadoras, el
rroyecto de pacto o mejora respectiva. al qÍle deberá acompa·
narse: .

al Certificación de las retribuci....... satiafechllS durante
1984. a hacer efeetivas con cargo a 1984. al personalafeetado.

. b) Hom0genei7ariones prIlClicadas como eonseeuancia de lo
dispuesto en esla Ley. . .

c) Se determinará la masa salarial ...... 1985 conforme a la
valoraci6n, de todos lo~ aspectos económicos derivados. del
proyecto. Su .uantia no pudra exceder de la autorizada previa,
mente J'Or la Consellerla ae Economia y Haciend. con anterio"".:
dad al micio de" las negociaciones.. • -¡

. nTULO II '"

De los laatos de penonal

CAPiTuLO PRIMERO

RoJrI......... de ......

Aplicable a todas'las secció'n y programas:
Los destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de la Se~uridad Social y elcomplemento fa
miliar (ayuda'O indemnizaciQD familian. de ac~dó con los peCe
cept~~ en vigor. el sUl>sidio fat!'iliar del penqnal a<hcrito, a.los
serviCIOs de la ComunIdad Autot1Oft1l\ con derecho a SIl percIbo,
así como la aportación que~ en su-caso;.- Pueda co~ndeÍ' a la
Comunidad Autónoma al régi!lll!ll dé pn!visiórt social de sus fun-
cionarios.~_·"· . ..:." ','.', '", " '

b) Lo$ trienioS derivados' de cómPuto del tiem¡io de servi-
cios réalmente prestados a la AdD\inistraci6n. .

e) Los créilitos destinados ál pago-del personal laboral, en
cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de elevaa

ciones salariales dispuestas duranté el ejercicio o en ejercicios an
teriores por modificación del salario mínimo interprofesional o
vensan impuestos por regulación estatal o por decisión tinne ju-
risdlccional.· . '

d) Las prestaciones reglamentarias y obligatorias del régi.
men de prevlsi6n de los funcionarios públicos. . ,

e) Los créditos destinados a satIsfacer obligaciones deriva
das de la Deuda Pública, emitida por la Comunidad Autónoma.
tanto por in~eresesy amortización de principal, como por gastos
derivados de las operaciones de conservación y cambio de la mis-
ma. salvo los de persOnal. ' ' .

t) Los destiitados a satisface••1 pago de subvencion.s no
integrantes del coste .fectivo de los servicios ,traspasados a la
Comunidad Autónoma. ,eJ1 .1 importe que exceda de la cuantia
inicial prevista, como consecuencia d. transferencias de fondos
efectuados con cargo a los ~upuesloo G.nerales del Estado.

Art. 7. Com¡H?leilcias del Conse//o de la Xunla.-1. Corres
ponde al Co.nselfo de la Xunta. a pror.uesta del Conselleiro de
Economia y Hacienda.. a iniciativa de a Consellería a XonscUe~
rías afectadas, autorizar la transferencia de créditos entre progra
mas de, una misma o distintas Conselferias. incluidos en distintas
funciones.

Art. 8. O,rQJ modificaciones presupueslarias.-1. Con indo-
oendencia de las modifíi:acjon.. presupuestarias a que se refieren
los artículos anteriores, la Conselleria de Economra 'f Hacienda
podrá autorizar transfaencias de crédito desde el programa de
Imprevistos a los conceptos y articulos respectivos de lOs demás .
programas de gasto cOn sujeci6n a los sigul.ntes requisito",

a) La Conselleria o Alto~~ Estatutario que solicite la
tran~ferencia'deben\ justiflC8tla Imposibilidad de atender las in
sufiaenctu a traves' de las' modifrcaClORe. presuPuestanas a
autorizar en virtud de lo previstO en los artículos anteriores de
esta Ley. " ,

b) La transferencia deberá ser solicitada a través de un exa·
m.n conjunto de previsi6nde las necesidades del correspondiente
programa de gasto. indícan!clo; en su 'caso. las desviaciones que la
ejecución del Presupuesto pueda'.....,lar en la consecuci6n de I.os
correspendientes objetivos,. ' ~' .'

2., EocepáonáJmente. podrá aUlodzane P!'r la Conselieria.~
de Economía y Hacienda la habilitación de crédílos, medianle la
creación de los conceptos pertinentes po,ra supuestos~, que., en
la ejecuciQn del Presupueslo, se pláD_ .iloccsidades no QOnteut·
piadas de forma direc:ta en d mismo.·, '. " ,

En este supuesto. y CQll cargo al programa d. imprevislos. se
podrán efectuar las oportunas transf.rencias al Presupuesto ,res
pectivo medianle la creación en· el-mismo de los pertinentes con·
ceptos presupuestarios. ..

An. 9. AumentQ de retribudOMs 'del personal al servicio de la
Comuni¡J¡¡d AutónamiJ,-\. Con efeeloo de I de enero de 1985. el
mcremento conjunto de las r.tribuao.... integras del personal al
servicio de la Comunidad Aut6noma, nó sometido a la legisla·
ción laboral. aplicadas en las cuantía. y conforme ,los regímenes
retributivos vigéntes en 1984, será del 6.~ por 100. .

2. Lo dispuesto en el numero ant~or es aplicable al persa-
nal, no laboral. al servicio de:

- a).Los Atlos Orsa,!", Estatutarias dé. Oalicia., sin perjuil:io,
de lod.spuesto en el artIculo 12.2 d.1 Estat~to de Galicia para el
Parlamento.



BOE núm. 138 Lunes 10 jumo 1985 ----!.1c.é7.,'5.::2::3

J. El informe será emitido en el plazo máximo de 15 días a
('on.lar desde la fecha de recepciórr del proyecto de pado, y vef
",'-ITa sobre todos aquellos extremos de los que se deriven conse
~:uencias directas o indirectas en materia de gasto público, tanto
para ti ,uio 191\5 como par~ eje:~cicio:~ futuros y especialmente en
lo que respecta a la determmaclOn de ia masa sahtrlal correspon
dJenl~ y al control de su crecimiento.

Transcurrido el referido plazo y quince días mas sin que di
cho informe fuera emitido. éste se considerará favorable al
proyecto de pacto. _

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión del trámite de informe. Sin que se pue
dan pactar crecimientos salariales para ejercicios fUI uros que im
pliquen modIficaciones contrarias a las que detenmnen las futu
ras Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno
ma.

Are 12. Prohibición de ingresos fJ.1ípims.--Los empleados pú.
bllcos comprendidos dentro del ámbito de aplicacion de la pre
sente Le~. con excepción de los sometidos al régimen de arancel,
no podran percibir participación alguna en los tributos, comisio
nes u otros ingresos de cualquier nalturaleza que la Administra-

,'. ción Autónoma o cualquier poder público estatutario devengue
como contraprestación de cualquier servicio o jurisdiCCIón.

Arl. 13. Modflicación de p/umillus.--Durante el ejercicio de
1985 no se tramitarán expedientes de' ampliación de plantilla de
personal. salvo los que se originen como consecuencia .de traspa
so de: funciones y serVicios a la Comunidad Autónoma

Art. 14. Contratación de pen'onal'ahoral cqn carxo a los cré
dirm de i""l'rsiól1.-L Con cargo a los respectivos créditos para
inversIón. sólo se podrá formalizar contrataciones de personal en
régimen laborJ.1 con carácter tempoml cuando las Consellerías
pr~lse.n contratar per~on~l. para la re~liza<:i,ón PO' administra
clOn directa y por a'pllcaclon de la ieglslaclOn de contratos del
Estado. obras o serVicios correspondientes a alguna de las men
ciones incluidas en sus presupuestos.

2. Esta contratacion precisará d mforme favorable de la
Conselleria de Economía y, Hacienda. previa acreditación de la
necesidad de. la, misma por carecer de suficiente personal fijo o
de crédito suficiente en el concepto presupuestario destinado a la
contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente.

3. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las pres
cripciones de la legislación vigente. y en ellos se hará constar la
ohra o servicio para cuya realización se fonnaltza el contrato y
el tiempo de duración. asi como el resto de las formalidades que
impone la legislación sobre contratos laborales eventuales o tem
porales.

Los incumplimientos de estas obligaciones formales. asi como
la asignación de personal contratado para funcione:. distintas de
las que se detenninen en los contratos. de los que se pudieran
derivar derechos de fijeza para el personal contratado podrán ser
objeto de deducción 'de responsabilidad. de conform~dad con el
artículo 95 de la Ley 3/1984. de Gestión Económica y Financiera
Pública de Galicia.

Art. 15. Normas especiales.-1. En los casos especiales de
adscripción de un funcionario sujeto a un régimen retributivo
dl!itínlo del correspondíente al puesto de trabajo al que se le ads
cribe. aquél percibira. en ese caso. las retribuciones básicas y las
complementarias correspondientes al puesto de trabajo que de
sempeñe.

2. Las diferentes retribuciones que conforme a lo dispuesto
en los artículos anteriores corresponda rercibir al personal al
serVICIO de las instituciones de la Comumdad Autónoma. se ha~

nln efectivas por un solo habilitado con cargo a los créditos del
programa respectivo,

3 Las indemnizaciones por razón del servicio se incrnnen
tarán en un 6.5 por 100 respecto a las cuantias vigentes en 31 de
diciembre de 1984.

4. Cuando. con sujeción a la normativa vigente. él funcio
nario realice una jornada inferior a lO! oonnaJ. se reducirán sus
relribuciones en la proporción correspondiente. en l<t forma pre
vista en dicha normativa.

TITULO III

De las operaciones financieras
. CAPITULO PRIMERO

- Avales

Art. 16. Ara/es. Durante 1985 la Xunw podrá conceder
avale:. de acuerdo con lo establecido en los artículos 73 y sigujen~

tes de la Lev 3/1984, de 3 de abril. de Gestión Económica \' Fi
nanci,,¡¡¡ Pública de Galicia con las siguientes especificacionés

Pnmer aval

al n Importe de ,'los avales que pueda prestar la Comunidad
Auton(lnJa a los créditos concertados por las CorporaclOnl,':"! lo~

cales)' a las Empresas participadas por SODIGA no podra exce
der de 500 millones de pesetas.

b) Además de los avales recogidos en el apartado anterior.
la ComunIdad Autónoma podrá conceder en las condicioneo.; que
reglamentariamente se establezcan un primer avat a los créditos
concert;H\(l" por las Empresas y las operaciones que se especifi~

can

I A la:. Empresas privadas del Sector Naval domiciliadas
en Gahua, hasta un importe máximo de 1.200 millones de pese
las. mientras no sea técnicamente JXlsible la constitución de hi
potel'a na val de los buques en construcción.

.2 ,1\ las Empresas privadas domiciliadas en Galicia de los
sectores naval, textiL confección. hienes de equipo. piel: agroali
mentaelón. derivados de la pesca y de transformacion de la ma·
dera. por los contratos de suministro con Empresas públicas o
privadas. hasta un imJXlrte máximo de 1.200 millones de pesetas.

3. A las Empresas que se hubieran acogido a los beneficios
estableCidos por la Comunidad Autónoma para la creación y
mantenimiento de Empresas. sieplpre que los créditos tengan
como finalidad la financiación de mversiones u operaciones de
reinduslna1ización y reestructuración, hasta un importe máximo
de 2.200 millones de pesetas.

4. La cuantía máxima para avalar operaciones de exporta~

ciones de las Empresas gallegas no excederá de 1.000 millones de
pesetas

el Cada aval individualizado que se aonceda al amparo de
lo dispuesto en los apartados anteriores no podrá exceder del 10
por 100 de la cantidad global que para cada caso se establezca
en los mISTll()S, excepto los que se concedan al amparo del apar
lad() 1 "'1, '"{

2 Segundo aval'
a) A las Empresas avaladas por las Sociedades de Garantía

Recíprílca hasta un importe máximo de 1.000 millones de pese~
las

b) ,A las Empresas privadas a que se refiere el número I de
esle articulo, hasta un Importe máximo de 1.500 millones de pe~

set.as
c) Cada aval individualizado que se conceda al amparo de

lo dispuesto en este numero no podrá exceder del 5 por lOO de
la cantidad global que para cada caso se establece.

CAPITULO 11

Deuda pública

Arl. 17. Limite y clase de la autorización.-l. Se autoriza a
la Xunta para que. a propuesta del Conselleiro de Economía y
Hacienda

a) EmIta o contraiga Deuda Pública por un importe máxl~

mo de 5.500 millones de pesetas.
b) Determine, en y para cada emisión de Deuda Pública.

cualquiera que sea su plazo de amortización. si los titulas repre
sentativos gozan de.ventajas inherentes a los títulos de cotización
calificada. al efecto de ser aptos para dar derecho a beneficios
fiscales

2. Se autoriza al Conselleiro de Economía y Hacienda para
que:

a) Señale el lit>? de interés, condiciones, beneficios fiscales
legalmente establecIdos y demás características de las operacio
~es de endeudamiento señaladas en el número anteríor. y forma~

hce. en su c.aso, en representación de la Comunidad Autónoma,
tales operaCiones. .

b) Concierte operaciones de intercambio financiero relativas
a operaciones de crédito. existentes con anterioridad. para obte
ner un menor coste o una mejor distribución de la carga finan
ciera o prevenir los posibles efectos negativos derivados de las
nuctuaclones en las condiciones de mercado.

3. La Xunta dará cuenta a la Comisión de Economía. Ha
cienda y Presupuestos del Parlamento de todas las operaciones
que se realicen al amparo de las autotizaci-ones concedidas en el
presente anlculo
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TITULO IV DISPOSICIONES ADICIONALES

G!RAROO FERNANDEZ ALBOR
Presidente

Santiago de Compostela. lO.'deenero de 1985.
-- --~...':~~-- ,-.,,,. - ._" ~ ¡
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Se autoriza a~ la Consellería de Economia y Hacien·
da para realizar. en los créditos de gastos de personal. las modj.. J.•...
ficaciones presupuestarias necesarias para ajustar tales crédit~ a ..
los efectivos eXistentes el I de enero de 1985. en los diferentes,
programas... servicios y: en su caM)....()rpnis!1'os. .

. -Segunda.-Se autoriza a la ConSelleriada Economía y Hacien-
da para que efectúe en e1-Presupuesto de Gastos de la ComuDi- .¡
dad las adaptaciones técnicas que sean necesarias como ~. ~
cuencia de reorganizaciones administrativas. c;;on el fin de crear
los progral1'fas. secciones. servicios y conceptos presupuestarios ,~:~
que sean precisos. y autorizar la~ transferencias de crédito co- ']
rrespondientes. Estas'_oper~ci~nes. en ningún caso darán lugar a
un IOcremento del gasto p~blJco. .

De todas ellas se infomará a la Comisión de Economía.. J-fa-:-
cienda y Presupuestos. .

Ten:era.-la Conselleria de Economía y Hacienda enviará bi
mensualmente un informe a la Comisión de Economía. HaciendL
y Presupuestos del Parlamento tobre el cOnjunto de las modiflCll-<.
ciones que por cualquiera de las autorizaciones establecidas en la
p~ Ley se pudaer.an realizar.

/ .

Cuarta.~La presente Ley será aplicable a los Organismos·
autónomos que se puedan crear y a su correspondiente Presu
puesto. que exigirá para su efectiVidad la ~ebida aprobación par
lamentana.

Quinta.-la presente Ley entrará en vlgor'al día siguiente de-
su publicación en el {(Diario Oficial de 9alicia~). .

DlSPOSlCÍON TRANSITORIA

l. En tanto no se constituyan las Sociedades gestoras de los
servicios públicos de radiodifusión y televisiófL a que se refiere la .
ley 9(1984. de 11 de julio. la gestion de loo créditos parn el fun
cionamiento de tales, servicioscorrespon4erá a la COmpañía de
Radiotelevisión de Galicia.

. 2. Hasta el momento en que se conStituya esta última Com
pañía. los créditos cuya geshon tienen encomendados por esta
Ley serán dispuestos por la Conselleria de la Presidencia.

Primera.-Las dotaciones presupuestarias de la Sección 01.
Parlamento. se librar'oin en firme y periódicamente a nombre del
mismo. a medida que éste lo requiera y no estaran sujetas a jus.
tificación alguna -ante el Gobierno Autónomo. --

Segunda.... l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo. 9 de
la presente Ley. el Consello de la Xunta. á propuesta de la Con·
sel1eria de Economía y Hacienda, podrá fijar la retribución de
los altos cargos de la Comunidad Autónoma para 1985 para asi
milarla a las que resulten de la aplicación de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para los altos cargos de la Admi
nistración Central. de acuerdo con las siguientes equiparaciones
máximas: Presidente de la Xuntaa Vicepresidente del Gobierno
Central; Vicepresidente de la Xunla a Ministro del Gobierno
Central; Conselleiro de la Xunta a Secretario de Estado; y Direc
tor general de ·18 Administración Autonómica a Director general
del Ramo en la Administración Centrdl.

2. Del uso de la presente autorización se dará cuenta a·la
Comisión> de Economía. Hacienda y PresupJJestos del Parlamen
to.

Tercera.-las áyudas )! subvenciones concedidas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. que no ten~an en
los mismos asignación nominativa. lo serán conforme a cnterios
de publicidad. concurrencia y objetividad en la concesión.

A tal fin. las ConseUerías correspondientes establecerán. si n(}
ex.istieren. y previamente· a la disposición de los créditos~ las

. ~portunas normas regulfldoras de la concesión.

Normas tributarias

CAPITULO UNICO .

Art. 18. Precios púb/icos.-I.: La Xunta lijarJ.. antes del 1
de marzo de 1985. los precios público~ que serán eJtigibles por la
Administración Autonomica. . '. #.

2. Tendrán la considéraciÓR'.pl<>CiOS públicos contrap.....
taciones percibidas por la COlI)unidad Autonoma como conse
cuencia de la venta de bienes o preslaciones de servicios deman
dados. voluntariamente por IosadministradQ&. A estos efectos, se
entiende que la demanda es voluntaria cuando no exista obliga
ción legal alguna para consumir O utilizar por parte de los admi
nistrados los bienes o servicios demandados o cuando~ existiendo
tal obligación. hubiera oferta privada concurrente:

Art .. 19.. Tasaf.~1. En tanto no se promulgue la Ley "'gu
Iado.... de precios públicos y tasas de Galicia. se elevan los tipos
de cuantía tija de las tasas de prestación de servicios y por reali·
zación de actividades a que se refiere el articulo 1.2 de la LOF
eA hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiehte
I.:!O a las cuantías aetualmeñte exigibles. A este efecto. se consi·
denlrán tasas de· cuantía fija aquellas cuya cuota tributaria no
esté fijada en un porcentaje de la base o esta no se valore en uni·
dades monetarias. .. .

1. Las Consel~rias que gestionen las tasas"afectádas por lo
djspu~sto en el presente artículo p'rocederán a seftalat las nuevas
cuantias resultantes de la áplit:aClón de esta Ley. dc~.biendo remi.
tir a la Conselteria de Economía y Hacienda una Memor~a. en la>
que se especifiquen aquéllas. el proceso de cálculo realizado y la
recaudación prevista en el ejercicio.· > - '¡

El ConSel1eiro de Economia y t-Iacienda elevará propuesta al
Consello de la Xuntl" para que. antes del 31 de enero. ffje las ta·
rifas exigibles con efectos de 1 de enero de 1985. ..

3. De las actuaciones antes indicadas. se dará cuenta pun
tual a I,a Comisión de Economia. Hacienda y Presupuestos del
Parlamento.

TITULO V

De ....~"'"de geslióa .....J'II'SIaria

Art. 20. Contratación directa de inversiOlfn.-i. El Consello
de la Xunta. a propuesta de las Consellerias interesadas. podrá
autorizar la contratación directa de: . .

. a) Todos los proyectos de obras que se inicien dUldnte ~.
ejerCicio de 1985 con cargo a los presupuestoS de la Consellena
respectiva. e,;ualquiera que sea el origen de los fondos y cuando
~~.g¡::~~o:..:deJ5.QOO.l)(~ de peseta./ no supere .Ios

b) Los sumlnistros que excedan de 3.000.0&) de pesetas y
no superen los 10.000.000 de peseta.. '

'2. En los casos rrevistos en ~I número -anterior. se publíca·
rán previamente en e «Diario Oficial de Galicia» y en, los perió
dicos de gran difusión en la provincia donde se va~a a ejecutar
la obra o efectuar el suministro. las condiciones t«otC3S.y econó·
micas de la respectiva obra o suministro.

3. Trimestralmente. la Xunta enviará a la; Comisión de Eco
nomía. Hacienda y Presupuestos del Parlamento una relación de
los expedientes tramitados en uso de la autorización citada. con
indicodción expresa del destino. importe y adjudicatariq.

Art. 21. Cuan/ia mlnillHl-"~ tk gas/M de in""r·
sián.~ 1. la realización de gatc» de. i~ón de 'cualquier naM

turaleza. en cuantia superior aSOO millones de pesetas.. requirirá-.
la aprobación por el Consellt> de la Xunta.

1. Se autoriza a lo!: órganól & ,contnltación;' COft' carilcIer
feneral la trnmitación urgenle. prevista en el artlCUk> 26 de lIf
Ley- de' C-ontr-atas--del-Estado.: .rsra la rontmtBción .de ob~s·de
hasta 500 millones d~ ~ta•. SI bien el I?lazo de presentac:lOn de
propoSICiones no sera IOfenor a qumce días.

3. A loo efectos de lo que se establ«e en el nUmero ante.
rior. son 6rganos de cootrataeión de la. XUIlla,1os Conselleiros 4e
la misma.

- ....


